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Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO  
  Secretaría del Medio Ambiente  

♦  Aviso por el cual, se da a Conocer el Enlace Electrónico donde podrá ser Consultado el Manual 
Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con Número de Registro MA-
39/301118-OD-SEDEMA-SACMEX-31/160917 3 

  Consejería Jurídica y de Servicios Legales  
♦  Fe de Erratas al Acuerdo por el que se Modifica el Diverso por el que se crea el Órgano de Apoyo a las 

Actividades de la Jefatura de Gobierno en el Centro Histórico de la Ciudad de México, denominado 
Autoridad del Centro Histórico, Publicado en el Número 1 Bis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México de Fecha 2 de enero de 2018. 4 

  Congreso de la Ciudad de México  
♦  Decreto por el que se Nombra al Titular de la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de 

México, para el Periodo que Comprende del 11 de diciembre de 2018 al 10 de diciembre de 2024 5 

♦  Decreto por el que se Designa a Dos Comisionadas y Dos Comisionados Ciudadanos del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de 
México 6 

♦  Aviso 7 



6 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 4 de enero de 2019 

 

Congreso de la Ciudad de México 
 

I Legislatura 
 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
LA DESIGNACIÓN DE DOS COMISIONADAS Y DOS COMISIONADOS CIUDADANOS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
PRIMERO. - Se designa a la C. María del Carmen Nava Polina, como Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de datos personales de la Ciudad de México para el periodo 13 
de diciembre de 2018 a 12 de diciembre de 2025. 
 
SEGUNDO. - Se designa al C. Julio Cesar Bonilla Gutiérrez, como Comisionado Ciudadano del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México para el periodo 13 de diciembre 
de 2018 a 12 de diciembre de 2025. 
 
TERCERO. - Se designa la C Marina Alicia San Martín Rebolloso, como Comisionado Ciudadano del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de datos ‘personales de la Ciudad de México para el periodo 
13 de diciembre de 2018 a 12 de diciembre de 2024. 
 
CUARTO. - Se designa al C. Arístides Rodrigo Guerrero García, como Comisionada Ciudadana del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de datos ‘personales de la Ciudad de México para el periodo 
13 de diciembre de 2018 a 12 de diciembre de 2024.  
 
QUINTO. - Cítese a los Comisionados Ciudadanos para la debida protesta ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor difusión 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en tres diarios de mayor circulación de la Ciudad de México. 
 
FIRMAS DEL DECRETO DE LA DESIGNACIÓN DE DOS COMISIONADAS Y DOS COMISIONADOS 
CIUDADANOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 

POR LA MESA DIRECTIVA 
 

DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, I LEGISLATURA. 
(Firma) 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 
VICEPRESIDENTA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, I LEGISLATURA. 
(FIRMA EN SUPLENCIA, DEL PRESIDENTE CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO) 
 

SECRETARIA SECRETARIA 
(Firma)  

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO 
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